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Muy buenas tardes, en primer lugar, me gustaría agradecer a los organizadores de 
estas jornadas por la oportunidad que me dieron de compartir con todos ustedes los 
resultados de nuestras investigaciones. Ahora, debo advertir que mi presentación 
será bastante diferente de presentaciones presentadas hasta ahora, porque 
estamos en un trabajo de ciencias más sociales. Por esto no habrá ni gráficos, ni 
fotografías, ni mapas, ni fórmulas, ni cifras. Es presentación de un estudio que 
hemos realizado. Primero en mi representación, yo voy a explicar un poco en qué 
trabajo, en qué trabajamos, qué estamos haciendo.  
 
Yo trabajo en la comisión económica para América Latina y el Caribe, que es una 
comisión regional de las Naciones Unidas ubicada aquí, en Santiago de Chile, que 
trabaja con todos los países de América Latina y el Caribe, como su nombre sugiere. 
Existen cinco comisiones de ese tipo en todo el mundo, una por cada región 
geográfica. Su misión, definida en forma genérica, es contribuir al desarrollo 
económico y social de los países.  
 
Dentro de esta comisión existen diferentes divisiones y cada uno tiene un área o 
sector que trabaja. Yo trabajo en la división de recursos naturales e infraestructura, 
que como su nombre sugiere, ve los temas de recursos naturales e infraestructura. 
 
Básicamente, trabajamos en los temas de energía, infraestructura, logística, 
movilidad, con fuerte énfasis en transporte internacional de mercaderías, puertos y 
todo eso. Recursos naturales, básicamente es minería, integración física, de nuevo 
transporte entre países, transmisión eléctrica entre países, oleoductos, gasoductos, 
etcétera. Regulación de servicios públicos, de utilidad pública y recursos hídricos. 
 
Entonces, el trabajo es básicamente tratar de ayudar a los países en la formulación 
de políticas públicas. En el tema específico de recursos hídricos, yo estoy a cargo 
del área de recursos hídricos, y trabajamos tres temas principales.  
 
Uno es la gestión de los recursos hídricos, aquí colaboramos con diferentes países 
de América Latina en sus esfuerzos por modernizar o actualizar los marcos legales 
para la gestión del agua, es decir, los debates que ustedes tienen en relación con 
el código de aguas, esto lo estamos viendo, participantes en los debates en todos 
los países de América Latina, porque todavía hay países que no tienen una ley de 
aguas, en otros tienen una legislación bastante anticuada.  
 
Un segundo tema muy fuerte, yo diría principal, en los últimos años de nuestro 
trabajo son los servicios de agua potable y saneamiento, es decir, cómo se 
organizan, se regulan, se prestan esos servicios, con énfasis muy fuerte en 
prestaciones en las áreas urbanas, en las ciudades. ¿Por qué? Porque la mayor 
parte de la población de la región vive en las ciudades. 
 



Y un tercer tema que casi hemos abandonado en los últimos años por la reducción 
de recursos, es la creación de organismos de gestión del agua a nivel de cuenca, 
porque en muchos países vemos interés por tendencia hacia la creación de ese tipo 
de organismos, y también participamos en debates que se llevan a cabo aquí en 
Chile, por lo menos desde el ‘93. 
 
En mi presentación, voy a presentar un estudio. Este estudio es “Desafíos de 
seguridad hídrica en América Latina y el Caribe”. Aquí traje unas cuantas copias de 
este estudio, así que si alguien está interesado aquí hay copias para repartir y 
también pueden contactarme, y con mucho gusto puedo compartir estos estudios u 
otros que hemos realizado sobre diferentes temas.  
 
Ahora, ¿por qué nuestro interés sobre el tema de la seguridad hídrica? Hemos visto 
que desde el segundo foro mundial del agua, que fue realizado en La Haya en el 
año 2000, se identifica la seguridad hídrica como el objetivo para orientar los 
esfuerzos para alcanzar una adecuada gestión del agua. De aquí nuestro interés en 
ver en que este concepto puede ser útil para los países de la región, es decir, qué 
aplicación tendría y cómo se aplicaría en países de América Latina y el Caribe. De 
aquí surgió la idea de realizar este estudio. Para esto contratamos al señor 
Humberto Peña, que muchos de ustedes conocen, ex director general de Aguas de 
Chile y con su cooperación realizamos este trabajo. Aquí yo voy a presentar a 
continuación las conclusiones principales de este estudio. 
 
En primer lugar, este estudio revisa las diferentes definiciones de lo que se entiende 
en diferentes organizaciones o países por seguridad hídrica. Vimos que en el mundo 
existen muchas, múltiples definiciones de ese concepto. Sin embargo, todos o casi 
todos ellos tienen algunos aspectos concordantes, es decir, tienen mucho en 
común. En esto me gustaría enfatizar lo siguiente:  
 
Casi todos ellos se orientan a comparar los recursos hídricos disponibles con las 
necesidades de la economía de la población en medioambiente. En segundo lugar, 
buscan integrar diferentes dimensiones que caracterizan la función de los recursos 
hídricos, es decir, diferentes usos o relación de recursos hídricos del agua con la 
economía, la sociedad y el medio ambiente. En tercer lugar, incorporan alguna 
forma de sustentabilidad del recurso, es decir, consideran la disponibilidad de agua 
no un momento estático en el tiempo, sino en el largo plazo. También, a esto agregar 
el análisis de la capacidad de sistemas de gestión para responder y adaptarse a 
cambios en sistemas naturales y humanos para la gestión y uso de agua. Otra 
característica común de todas las definiciones que hemos analizado es que siempre 
consideran la existencia de riesgo o incertidumbre, porque se trata de un recurso 
variable y además sujeto a eventos extremos. También, consideran la incertidumbre 
relacionado con los procesos sociales económicos y políticos, inciden la demanda, 
la oferta, uso y gestión del agua. 
 
Analizando todas estas definiciones y viendo las características propias de América 
Latina, desarrollamos una definición de la seguridad hídrica que creemos que es útil 
o puede aplicarse en las condiciones de la región. Esta definición es la siguiente. 



 
Pensamos que, para las condiciones específicas de América Latina, la seguridad 
hídrica puede definirse como la situación en que un país, una región, una cuenca 
tiene una disponibilidad de agua que sea adecuada en cantidad y calidad para el 
abastecimiento humano, los usos de subsistencia, la protección de los ecosistemas 
y la producción. También dispone de la capacidad, y capacidad en el sentido amplio, 
institucional, financiero, y de infraestructura, para acceder y aprovechar los recursos 
hídricos de forma sustentable, y manejar las externalidades entre relaciones entre 
los diferentes usos de sectores en forma coherente. También, considera un nivel 
aceptable de riesgos asociados con los recursos hídricos, para la población, el 
medio ambiente y la economía. 
 
Utilizando esta definición de la seguridad hídrica, identificamos áreas críticas o 
desafíos en la seguridad hídrica. En las condiciones específicas de América Latina 
detectamos cinco desafíos principales. Ahora voy a presentar cuales son a nuestro 
juicio. Estas son cinco áreas prioritarias en que la seguridad hídrica constituye un 
elemento crítico para el desarrollo socioeconómico de la región.  
 
La primera área prioritaria es el acceso de la población a niveles adecuados de los 
servicios de agua potable y saneamiento. Es un tema crítico todavía no resuelto en 
la mayoría de los países de la región, porque mucha población todavía no tiene 
acceso a los servicios adecuados de agua potable, alcantarillado. También, los 
servicios que tienen, en muchos casos, presentan problemas de la calidad del 
servicio. Aquí, una pregunta que surge es ¿Qué nivel de riesgo en la calidad de 
servicios es aceptable en condiciones específicas de la región? Porque es obvio 
que no todos los países de la región pueden asegurar los servicios en la calidad que 
existe en los países desarrollados, pero al mismo nivel, los parámetros que se 
utilizan, por ejemplo, para definir los servicios disponibles en África o en algunos 
países de Asia no son apropiados para la mayoría de los países de América Latina. 
Dentro de esa área prioritaria vimos o identificamos los siguientes desafíos 
principales;  
 
Superar los déficit existentes de cobertura y calidad de los servicios porque todavía 
la población está sin acceso al agua potable, alcantarillado y también hay grandes 
deficiencias en el tratamiento de aguas servidas urbanas. 
 
El segundo desafío es asegurar la disponibilidad de recursos hídricos, las fuentes 
de captación, de donde se abastece la población. Aquí nos preocupa la 
intensificación de las condiciones de aridez, incertidumbre climática, cambios de 
uso de suelo, degradación de cuencas de captación, incremento de demandas en 
los diferentes sectores tanto para abastecimiento humano como la agricultura, 
minería y otros.  
 
Otro desafío es atender nuevas demandas, de nuevo, en todos los sectores y 
controlar el deterioro de la calidad de agua en las cuencas. Esto se relaciona con 
descargas de aguas servidas en tratamiento, pero también con el uso intensivo de 
agroquímicos en la agricultura. 



 
Una segunda área prioritaria que detectamos es el desarrollo productivo sustentable 
en las zonas húmedas de la región. Esto se refiere principalmente al uso 
hidroeléctrico. Hay que recordar que la región posee un potencial sumamente 
grande de generación hidroeléctrica y que constituye un 20% del potencial 
técnicamente aprovechable de todo el mundo, y de este, tan solo una cuarta parte 
en la actualidad está desarrollada. Las centrales hidroeléctricas generan un 65% de 
la electricidad en promedio en la región. Aquí, un tema importante es el del riesgo 
aceptable en la seguridad energética, porque vimos problemas por cambios 
climáticos, probabilidad climática en varios lugares que depende mucho de la 
generación hidroeléctrica. Por ejemplo, en Colombia, Brasil, es muy reciente, y en 
varios países de América central.  
 
Los desafíos principales que hemos identificado reducir el impacto en las sequías, 
el cambio climático y controlar la degradación de cuencas degradadas en 
connotación de los embalses.  
 
La tercera área prioritaria es un uso productivo de aguas en las zonas áridas y semi 
áridas. Aquí, los desafíos son diferentes, se relacionan más bien con el uso agrícola 
para el riego. Nos preocupa la ampliación sin control de zonas de riesgo porque en 
varios países vemos que hay una tendencia a la modernización del riego, pero al 
mismo tiempo esta agua se aplica en territorios más grande, es decir, crecen sin 
control las zonas bajo riego. También, cambios tecnológicos y el uso sin 
consideración de externalidades, es decir, sin considerar los impactos, por ejemplo, 
la reducción del caudal de retorno. También nos preocupa el control de la 
sobreexplotación de los acuíferos, lo que podemos ver en varios países, y aquí un 
punto es regular la interacción entre las aguas superficiales y subterráneas.  
 
Otro desafío importante es controlar los procesos de salinización asociados al 
desarrollo de riego, que ha alcanzado niveles preocupantes en varios países. Aquí 
hay dos ejemplos de países vecinos, Argentina y Perú. También, considerar la 
incertidumbre asociada a la variabilidad del cambio climático, regular el cambio en 
las condiciones de escorrentía y drenaje de las cuencas hidrográficas. 
 
La cuarta área prioritaria fijada en este estudio es la conservación de cuerpos de 
agua en un estado compatible con la salud y medioambiente. Aquí, en esa área 
prioritaria, los desafíos principales se relacionan con la necesidad de completar el 
tratamiento de las aguas servidas urbanas, porque Chile es el único país de la 
región que ha alcanzado un 100% de tratamiento de las aguas servidas, pero en el 
resto de la región, estimamos que tan sólo entre 20 y 30% de las aguas residuales 
urbanas recolectadas en sistemas de alcantarillado recibe algún tipo de tratamiento, 
y que muchas veces no es suficiente.  
 
También es importante regular la concentración de nitratos -como resultado del 
aumento del empleo de fertilizantes y otros agroquímicos en la agricultura-, controlar 
la contaminación industrial -sobre todo minera en los países andinos-, controlar los 
procesos de salinización asociados al desarrollo del riego -basta ver los ejemplos 



que yo les mostré en la lámina anterior sobre los casos de urgencia de Perú-, y 
conservar en los ecosistemas la diversidad.  
 
La quinta y última área prioritaria se relaciona con la protección de la población 
contra las inundaciones. Los desafíos principales se relacionan con adecuar los 
sistemas de drenaje al desarrollo de las ciudades, desarrollar instrumentos efectivos 
de ordenamiento territorial, y atender a los nuevos desafíos que plantee el cambio 
climático. 
 
En base a este estudio, y de consideración de estos desafíos de áreas prioritarias, 
se pueden extraer algunas conclusiones que voy a presentar a continuación. 
 
Primer lugar, que en América Latina y el Caribe, el objetivo de alcanzar una 
adecuada seguridad hídrica resulta de la mayor prioridad para los estados. ¿Por 
qué? Eso se explica por el relevante papel de los recursos hídricos en el desarrollo 
social y económico de los países, es decir, la estrategia o el modelo de desarrollo 
que siguen los países, es muy intensivo en los recursos hídricos, es decir, la región 
se especializa en la producción de recursos mineros, agrícolas y forestales, que 
dependen de la disponibilidad de agua de buena calidad. En segundo lugar, la 
seguridad hídrica no alcanza los estándares considerados aceptables por la 
sociedad de la región. Además, existen un conjunto de procesos hidrológicos, 
económicos, sociales, que pueden agravar los problemas de seguridad hídrica, es 
decir, que la seguridad hídrica no alcance niveles apropiados y que puede agravarse 
en el futuro cercano.  
 
Las conclusiones son las siguientes, que la causa principal de la baja o insuficiente 
seguridad hídrica de la región es la debilidad de los sistemas institucionales, por la 
gestión de los recursos hídricos. Esto tiene tres explicaciones. Una se relaciona con 
su diseño, que implica la incapacidad del sistema para responder a las necesidades 
de desarrollo de los recursos y de sobrepoblación, manejo y gestión. En segundo 
lugar, son deficiencias del estado, lo que implica que los organismos estatales no 
tienen las capacidades, recursos, ni facultades de control ni de implementación para 
atender las funciones que le han sido encomendados. En tercer lugar, deficiencias 
en la actuación de los propios usuarios y del mercado, cuando se les asignan 
funciones que no corresponden a su capacidad real, es decir, cuando se asignan 
funciones que en verdad no pueden ejecutar bien.  
 
Para terminar, estas conclusiones adicionales. Pensamos que, para avanzar hacia 
una mayor seguridad hídrica, tiene un costo. Existen diferentes opciones respecto 
del balance entre los diferentes objetivos de seguridad hídrica. Es importante 
analizar este tema en un marco de recursos limitados. De aquí es importante definir 
prioridades que obviamente varían en el tiempo, de acuerdo al desarrollo 
socioeconómico y cambio en condiciones de oferta y demanda de agua en cada 
país, región o cuenca. En el diseño del sistema de gestión, es necesario -basándose 
en esto- enfatizar una perspectiva dinámica, prestando especial atención a la 
efectividad de los procedimientos, que permiten monitorear y detectar en el tiempo 
los cambios de seguridad hídrica producidos por las causas hidrológicas, climáticas, 



sociales y económicos. El sistema encargado de elaborar una respuesta que 
atienda la amenaza detectada y los mecanismos o canales de retroalimentación. En 
base a todo esto, los instrumentos y procedimientos para implementar la corrección 
o el ajuste del sistema de gestión, es decir, estamos hablando de un sistema que 
puede detectar amenazas a la seguridad e introducir correcciones para adecuarse 
a las nuevas situaciones. Muchas gracias por su atención. 
 
Preguntas 
 
Encuentro muy interesante, en realidad, me deja un poco perplejo por lo que hemos 
visto. Uno de los conceptos finales es la falta de monitoreo de las variables 
hidrológicas. Pero, en este aspecto, ¿Cómo están los países desarrollados? Fuera 
de la región. Si tienen todos estos aspectos más resueltos 
 
Yo agregaría otro, me parece que lo que usted dice que es la falta de información 
hidrológica, de observaciones importante, entre otras. Lo que realmente yo vi y que 
me parece preocupante es la falta, o ausencia -me atrevería a decir- de la 
información sobre los usos de agua. Por ejemplo, estamos en Chile, que todos 
dicen, es un país relativamente pequeño, ordenado, que funciona. Cuando uno 
revisa las investigaciones sobre el tema, siempre se admite que tan solo un cuarto, 
25%, tal vez 30% de los usos está expresado en derechos de aprovechamiento 
registrados con todos los atributos que especifica el código de aguas. Para mi 
sorpresa, la situación no es muy diferente en otros países. Hace poco trabajamos 
con otro país que normalmente tiene la fama de ser un país ordenado, verde, muy 
ecológico, es Costa Rica en América central. Allá, la situación es exactamente 
similar, la autoridad admite que tiene información sobre un 20% de los usos que se 
hacen. Sobre lo que sucede con el 80% de intervenciones sobre el recurso hídrico, 
no existe información.  
 
El último estudio que realizamos sobre el tema, – que publicamos este año – analiza 
diferentes leyes de agua que fueron promulgadas en diferentes países en los 
últimos 10 años, es decir, desde el año 2000. Llega a la conclusión que toda la 
discusión sobre la legislación es muy importante, pero en gran parte, poco relevante 
porque en ningún caso se aplica tal como existe en la letra de la ley. Es decir, la 
maquinaria pública para hacer cumplir, controlar, fiscalizar, es casi inexistente. 
 
Ahora, en países desarrollados, yo diría que mucho depende de las condiciones del 
país. Obviamente en zonas áridas si uno toma la parte sur de Estados Unidos, 
partes de Europa Occidental, obviamente las normas sí existente y se cumplen los 
sistemas de monitoreo y de control y multas, y de obligar el cumplimiento, que son 
mucho más efectivos. Pero yo no lo vería como “si y no”, más bien como un proceso, 
porque todo esto nunca fue inmediato, tomó décadas en construir esta capacidad. 
 
No sé si me alejo un poco del tema, pero hace unos años atrás se trabajaba con, 
las llamaban, las metas del milenio, que tenían que ver con las coberturas que 
tenían que alcanzar los países en servicios básicos, que están muy relacionados 
con lo que usted relató acá. Esto estaba impulsado precisamente por las Naciones 



Unidas, si no me equívoco. A mí me tocó trabajar en eso, en el saneamiento de las 
ciudades costeras de Latinoamérica, y cosas por el estilo. Y todos los indicadores 
que estaba mostrando ahí, por ejemplo, de cobertura tratamiento de 20 a 30% de 
cobertura en la región, que es bajísimo, independiente que en Chile hayamos 
alcanzado el 100%. ¿Qué pasa entonces, o qué pasó con estas metas del milenio? 
Que, entiendo, tenían como horizonte el año 2020, que ya está cumplido. 
 
En lo que usted dice hay un par de imprecisiones. Primero, las metas objetivos son 
de países, son los países que se comprometieron a alcanzar esta reducción y la 
meta era hacerlo hasta el año pasado, hasta el año 2015. Según estudios que 
realizamos -porque dábamos seguimiento a estas metas-, no todos los países de 
América Latina han logrado cumplir. La mayoría sí en agua potable, mucho menos 
saneamiento. Las metas no tenían ninguna relación con el tratamiento de aguas 
servidas. Desde el año actual, 2016, los países de nuevo han acordado nuevos 
objetivos que se conocen como objetivos de desarrollo sostenible, que van de 2016 
al 2030. Estos sí son mucho más amplios, no se refieren solamente a los servicios 
de agua potable, sino incluyen varios otros temas, como los temas de gestión, del 
uso eficiente, de reducir la contaminación, lo que implica, entre otros, reducir 
descargas de aguas servidas en tratamiento, protección de ecosistemas, y varios 
otros. Si te interesa, aquí están mis datos, puedes escribirme, y tenemos trabajos 
que analizan el grado de cumplimiento de estas metas, país por país. 
 
Gracias, muy interesante Andrei. Una consulta respecto de las prioridades que se 
definen en el trabajo. ¿Ustedes han estudiado, visto casos, o tienen algún 
comentario que se pueda hacer sobre escenarios en que estas prioridades podrían 
ser contradictorios entre sí, y generarse conflictos por la necesidad o por el deseo 
de satisfacer ambas dos o más prioridades que puedan ser conflictivas? ¿Qué 
podrías comentar respecto a la institucionalidad, los mecanismos de resolución de 
sus conflictos? 
 
Aquí yo veo como tres temas diferentes. Uno sobre los conflictos entre las diferentes 
metas. En este trabajo participamos pero en el marco de toda la organización de las 
Naciones Unidas, porque como la organización pone mucho énfasis en la necesidad 
de reducir duplicaciones, existe un organismo o un sistema de coordinación inter 
agencial que se llama ONU agua, donde participan todas las agencias o toda la 
gente de agencias que tiene relación o que su trabajo se relaciona con el agua. 
Hubo un trabajo, te lo puedo compartir si te interesa, el borrador de ese trabajo, en 
el cual participamos, trato de identificar las interrelaciones entre los diferentes 
objetivos, porque por ejemplo, por un lado se persigue el objetivo de aumentar en 
forma significativa la eficiencia en el uso del agua, y por el otro, asegurar los 
servicios universales de agua potable, saneamiento, que en algún concepto podría 
entrar, quizás, en algún conflicto. Este trabajo identifica potenciales energías y 
también potenciales conflictos. En el caso de ese trabajo específico, la investigación 
no se hizo, porque básicamente el objetivo de ese trabajo fue el siguiente, porque 
estamos viendo que varios países -básicamente países desarrollados como por 
ejemplo Canadá, varios países de Europa occidental, también algunos organismos 
de otras regiones como por ejemplo bancos, etcétera-estamos realizando estudios 



que daban seguimiento a seguridad hídrica definidos en su país, en su región o 
cuenca, con el objetivo de dar un seguimiento periódico a un indicador compuesto, 
es decir, la situación está mejorando, empeorando, etcétera. Nuestro objetivo era, 
más bien, hacer una propuesta que podría ser considerada en países de América 
Latina. 
 
Con la propuesta a la reforma del código de agua, ¿se alínea un poco con estas 
cinco prioridades? y ¿de qué forma, considerando nuestro particular código de 
aguas? 
 
Primero, yo pienso que lo que se habló en la presentación no tiene mayor relación 
con el tema de código de aguas, porque por ejemplo, una parte se refiere a los 
servicios de agua potable, este tema no se trata en el código de aguas. Una parte 
se refiere al tema del control de inundaciones, y de nuevo, esto no entra en el código 
de aguas. De nuevo, si una toma las reformas, la reforma efectuada en el año 2005, 
sino me equivoco, era un texto de unas 30 páginas, entonces debe ser bastante 
difícil decir qué de esto, y qué tan relevante es. 
 
En mi opinión personal, lo que yo he visto hasta ahora en las discusiones, sí, llevan 
a Chile en la dirección que existe en otros países que han adoptado sistemas 
similares para la asignación del agua, es decir, si uno toma el tema del mercado, 
hay unos pocos países del mundo, jurisdicciones donde existen mercados, como 
por ejemplo el oeste árido de Estados Unidos y uno ve los controles o normas que 
guían las transacciones, la entrega de los derechos. Con la reforma, el sistema se 
acerca a lo que opera en la práctica, porque lo que ha existido hasta ahora, más 
bien se basa en un hecho. Esa es mi opinión personal. 
 

En su presentación, usted mencionó nitratos, proponer el monitoreo de nitratos 
debido a la actividad agrícola. Sin embargo, también mencionó que solamente un 
20 a 30% de las aguas servidas tienen algún tipo de tratamiento. En ese caso, 
quizás sería interesante monitorear también fosfatos o DBO –la demanda 
bioquímica de oxígeno– para estimar la contaminación por potencial de aguas 
negras. 

 

Yo pienso que hay que ver esto en forma de un proceso, porque históricamente, 
siempre cuando damos monitoreo a estos temas, la fuente principal de 
contaminación, yo diría toda América Latina, han sido descargas de aguas servidas 
urbanas sin tratamiento. A medida que países avanzan en ese tema, emergen otras 
fuentes de contaminación, como en este caso agricultura. Obviamente, en países 
que han avanzado más, como en el caso de Chile, esto emerge como una prioridad 
importante y en países que todavía tienen un nivel muy bajo de tratamiento, hay 
casos de países que tratan 5 a 10% de aguas servidas urbanas, en ese caso la 
prioridad es otra. 

 


